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La Floresta, 09 de iuIj.io de 2022

\¡ISTO: que por expediente 2022-81'1290-00371', Mau¡icio Martínez -Gestor Cultural-

solicita autorización y apoyo para realizar una actividad sobre la "Noche de San Juan"

RESULTANDO:
I. que se trata de una Jornada de recreación centrada en el fuego y su vinculación

con las artes, a realizarse el 23 de junio de 2022 entre la§ 17:00 y las 23:30 horas en

el Balneario La Floresta, Rambla Dl Perea y calle Treinta y Tres.

II. que el desarrollo del cvento setá libre y glatuito, en el que se bu§ca intelactual y
vincularse con los vecinos a través de la da,].za, la música, el teatro y la
gastronomía, finalizando con el encendido de una fogata central'

IIl. que se trata de un esfuerzo conjunto de emprendedores del balnea¡io -Fundación

Fans de la Músic¿ Espacio CRA, Casa Raíz y Hotel Vista-, que apuestan a

fomentar el Turismo y aportar a lo local generando una ofeÍa diversa y nueva en

tomo a fechas icónicas.

CONSIDERANDO:
I. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Ordinaria

Nrímero 011 de fecha 12 de mayo de 2022, se hace necesario dictar el

conespondiente acto admhistrativo,

AIENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DEL EVENTO'LA NOCHE DE SAN JUA
EL IUEI'ES 23 DE JUNIO DE 2022 DE 17:00 A 23:30 HORAS EN BALNEARIO
FLORESTA" RAMBLA Df. PEREA Y CALLE TREINTA Y TRES.

2. APORTAR LAS SILLAS Y TARIMA GRANDE DEL MUNICIPIO

3. AUIORIZAR EL GASTO
SEISCIENTOS SESENTA)

E $3660 (PESOS UGUAYOS TRES MIL
LA EMPRESA OS - REBOIRAS

FERNAND JORGE NELS N RUT CONCEPTO
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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN NO.15912022 ACTA N" 013/2022



CONTRATACIÓN DE 2 BAÑOS QUÍMICOS PORTATILES PARA EL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

4. ENVIAR A LA DIRECCIÓN DE CONTRALOR PARA QUE ACTÚE EN EL
Ánra on su coMpETENcr4 rcÍ conro TAMBTEN A cEcoED y A LA
onrcctóN c¡N¡n¡,t ot rnÁusrro y TRANSpoRTE pARA EL cTERRE DE
CALLE SOLICITADO. COORDINAR CON EL DESTACAMENTO DE
BOMBEROS DE PARQI,TE DEL PL.{TA SUS APORTES, EN REFERENCIA A
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS NECESARIAS PARA LA ACTIVIDAD.

5. poR LA sncnnrenÍe DEL MUNIcIpIo INconróntsu AL REGISTRo DE
REsoLUCroNEs, NornÍqunsr.

6. cuMplrDo, corr,ruuÍqr,rst a re s¡cnrr¿.nÍ¡. oE DESARRoLLo LocAL
Y pentlclreclóN y OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
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